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El aobernador co:n su prudencia ya coptemporizando, 

~ vec~s con lo.s indios, ya reprimiendo á los protectores 
'de las congregas; y los misio,neros, ya exhortando á los 
illdios, y~ interponiendo su influjo con los blancos, lo
graron 'ma,ntener aquel estado de cosas, que llai;naban 
P4~, )o:rqu~ no era una rebelion abjerta ni una guerra 
~Oll,~Ua. , . 

Los últim,o; documentos que he visto firmados por el 
tepi~nt~ d~ goperna,dQr Diego de Montemayor _so.n del 
a~Ó de lpll. Tal vez se retiró de aquí ó :µi.un6. Un 
popo &,ntes qe j:)St~ tiempo venqió ~ ouatro :¡njl peso~ _su 
];¡.aeie:o.da de Siµ F:,;a~is90 al Cflj]itap. J~s:f lle r¡'rey~ o, 
y ya no se vuelve q, '.hac!:l:r mencio;p d~ el pa:,;a nada. 
Sql9 a:p,are~tµ d~sp~e~ co~Q vE)c~pos del ~uevo .. Reyµo 
de Leoµ ~l\S, <loa h.1JPS, piego Nf ontemayor, el J_oven, ! 
Mig\lel de Mo.utJigti¡y:or. . , 

Eh el año. ae +6~3, el ma,rqu~s, de Q-1,1a~lcázar, virey 
de ~é,xi:o, :m3tn\W, de gobyrnadqr al Nuevo Reyno de 
Leon, á. 'D" A~fµt d,e Zavitl~, ht),wore bit~º y prqd~nte 
qu~ gobernq bíe:o. coñíe~f~~o pµ~tl}?. pµ~o ~ los pro,tec
tores y ~mp~arido en a).go á los. W,~O,S¡ logro m~:at~:r;i.er 
el Qi!i~n y dis.mw,u:yó el mal, ya ij\lª. µo pudo extírp~o. 
Su gop.je;cno_dur9· o,oqe a:µ0~, s~gun:1:c~.elrey e~ 1~ c~ta
ª~-p*p,1~\MtliPlOD. ce1eQr.a~~ c9n el llij~, :p. Ma,~t~ de .Za, 
yaJa. '. Sup~dióle despws, ~ el go1cieJ;D.O. el temenfo, de) 
gop,ern&,dor y c;1p¡~ general p. JUQ,:o¡ R~~' _a}j,ogado ~e 
l3t real a.u.Q&~µc¡j_a; a~ ~;i¡:icp. E.s~ gpbe,r,ió. li~ta ~l a~o 
4e,16,27 ~ lo menos; ~ue8i eP,, est~ a¡ñq autQnzé ttli?i copl~ 
fle lá ca,rt1J,,de. ~~?~~ ae }8¡ Cnidad. , 
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Comp her,ó.os. dicho á.ntes, D. ~ de Za.--vala. cele
bró una capitulacion COll; e1 rey E\::1ipi rv. P?r _ella se 
obligó Zavala á.. venir á .Gompl~~ f-'l des~ubrim1ento Y1 
pacificacion del N~vo R,eyno· de Leon, á gobernarlo¡ 
con equidad y justicia, y fundará sus expens3:s dentro 
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de los primeros cuatro años <le su gobierno dos pueblo~ 
grandes, uno de cuarenta. vecinos, y otro <le veinte en 
Jos lugares que le señalara el v:ircy:. Y en cambio' de 
esto su ma~estad le ~ombró go~emador . y capitan ge
n~r~l del dicho Reyno P.ºr <los v1das, es aecir, mientras 
v1v1ei'a Zavala y su h1Jo, ó heredero á quien él nom
brara: pa~a sucederle en el mando, confiriéndole las mas 
am~llas facultades para repartir. t~erras y agi.rns y arre- . 
gla1 ~od~s los ramos de la · adm1mstracion publica en 
lo~ térmmos de_ su provincia, asignándole 11dema~ dos 
m1I pesos d~ 1:3-m~s de sueld? cada, aüo, y todas Jas fa
cultades, p~·1v1Íeg1os y e_xenmones de que tratan las le
yes d_e ~ndrn~.. En el titulo de Zavala, consfa que el rey 
le senalo el ~1smo :uadro de doscientas leguas por lado 
y q_ue se habmn senalado antes á Carabaj_al para la ubi~ 
cac~on del Nuevo Reyno, y mandó que se Je diera. una. 
copu~ de las or~enanzas de nuevas poblaciones para 
que a ellas se aJustara en todo. 1 

V~no Zavalt: y tomó posesion de su gobierno trayendo 
consigo al cap1tan Ped_ro Serrano de Aguiar demarca
dor nombrado por el v1rey de Mexico, para que señala
ra lo.s lugares_ en que d~bia Za val a fundar las dos villas 
á. que se o~hg? .. J?eb1ó llegar Zavala á Monterey lo 
mas tarde a prmmp10s d~l año de 1628, porque hay 
m1;1ehas merc~des concedidas por él en este año. Lo 
pr~mero que hizo, e1;1 uso de sus amplísimas facultades, 
fue agravar el :nal mtroducido p0r Montemayor; pues 
~ste solo repartio algunas tribus de las ya reducidas de
Jan1o á las d:mas en_ libertad; y Zavala repartió á, los 
v~c~ os-. espano~es, no solamente las tribus convertidas al 
cristiamsmo, smo aun las gentiles para que ;,. . ' ~F~~ 
c1on que se fueran convirtiendo las fueran a_gregánd á 
sus con~regas. Estas dispsiciones tan bárbaras y ;n 
CO?,trar1as á las leyes de Indias y á los espresos manda
m~e_? tos ~e los reyes, fueron la verdadera-causa y el -pri
mitivo origen d~ la guerrra de los indios, cuyas desastro
sas/_consecuenc1as aún tenemos hoy que sentir y 1 mentar. a,. 

, ,l Luego que Zavala concluyó de repartir los indics, mar
~ á demarcar lo~ Jugaras en que debia fundar sus vi .. 
llas, Y fueren senalado$ los lugares que hoy ocupan 
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Ccrral \'O, y Cn,dereyta.. El demarcado~ He volv-ió • -Mi. 
;x.ioo y Zavala procedió á ümdar. la villá de Stm Gre
gario de Cerralvo con cuR.renta vec~nos. Pus~ en e~~ 
presidio de dcce soldados y un oonvent.o de.frailes de :Sa~ 
Francisco, establecimientos que se extmgmeron á prm.01-
pios del siglo siguiente. 
, Estaba Zavala. en Cetralvo, que siempre fué su pob!a, 
cion predilecta, dando las últimas ?rdeneR para sa ·meJor 
a.rreglo, concediendo mercedes de tierra~ ~ agu~s á cue,n
tos las pedían, y disponiéndose ~ara vemr a fundar!ª otra. 
villa, antes que espirara el térmmo de lostuatro anos e~ 
tipulados en su capitulac~on, cuando he ~·~í que ~cód-10 
lo que naturalmente deb1a suceder: los md1os bauhsaclos 
mal hallados con la esclavitud de las con~~egas se rebe.
laron casi todos, y los -gentiles con ~~ noticia d~ que aun 
(1. ellos se habían señalado amos, umendose movieron uno. 
guorra terrible y acometían á los blancos por todas ~ar
tes. Zavala, que era muy a.ctivo y nada as'?sta.dizo, 
salió con los soldados que tema y con los vecmos q~e 
pudo armar á perseguir á los indios, y entre tanto W9 
órdenes para que todos los vecinos del Nuevo Reyno s~ 
pusieran sobre las armas, les nombró sus. gefes respecti
vos y les mandó reeogerse en las poblac~o.nes pa~a que 

' desde allí, dejando en seguridad a las fawl~as, sa.he1'6n á. 
espedicionar contra los rebeldes, obrando siempre en a.r
monía los. UllOS con los otros y sin salj.rse de las ó~dení:8 
qae él mismo les dió. A ~eS:lr de estas buenas d1s,~1-
ciones, á, pesar de 13: super1ondad de las armas, , á ~ 
de la inmensa. ventaJa que le~ da:ba el u~. de los ~~oé, 
y á, pesar de los varios auxilios que rec1b1ó del Sal~llo y 
de México mismo, e\ infatigable Za.vala ,tardó nad~ 11l'ell~ 
que ooho .a,ños en apaeigu~r ema desastrad~ re~llOn, ~ 
todo est.e tiempo pocos dias se pasa,bim ~m a~ ~n,,
ouentro en que mw:füos o~tena.res ~e ILlse~s m.dl-08 
pereci1m en tJ.efensa. de su libert.a.d, sm poder nunca ~m-
petir con l& superiorid~. ~ las armas de 'SUS ___ enenug98', 
_pues ello~ peleaban_ en d~rdenada.s. m~as Y ~m,~~-~:
mas que piedras, palos y flechas. Por fin, a p~~~ 
del añó de 16371 despuea de I:i, última .1'~Ua que-.dfó e. 
]~ indios, ó-m'as· bien, de la ú,ltimo,-~~oena,que1e:a • 
hizo, en el puato_que hasta-hoy ae llama~mo <le Z1V1i-
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lfl., 1es ofreció la paz prometiéndoles flUO ~ri;n bien tra:. 
t.ados. Esta,s promesas, he<tl1as por boca de los misione
ros á hombres ven&!dos, miserables, agovfados por la des
gmoia y desengañados de su insuficiencia, les hicieron 
rendirse y volverá las congregas. Con esta dura expe
r.iencia tuvo buen cuid~ulo Zavala de ser fiel á sus pro
m~as, reprimfa. con mano fuerte los desmanes de los 
proteototes, y <laiba oid6 á los indios y á los misioneros, 
haciendo asi mas llevadera la desgraciada suerte de nque-
llos pobres esclavos. ' 

Y a. libre el gobernador de esta funesta guerra, pensó 
en la ft.uid~ien do la segunda vil la, a pesar de que se le 
ha.hia. pasado el tiempo, y no pudiendo hacerlo personal
mente, por los achaques que en la pasada guerra habia 
oontra.ido~ dió comision al capitan Luis de iúiiiga y Al
ma.raz, pa1,a que en el.paraje que habia seña..lado,el demar
cador, fundara la villa de San Juan Bautista de Caderey
ta. Muchos querían que tie le limara villa de Zavo.la, pe
r~ él dijo que debia honrarse la grandeza del Sr. virey, que 
á. la sazon eta. el Sr-. D. Lope Diaz de Armendariz, mar
qu_es de Cadereyta, así como había honrado la del Sr. D. 
Rodrigo Pacheoo Osorio, marques de Cerralvo, cuando 

· fu.ndó la~primera viUa. Almaran;, en cumplimiento de su 
oomision fundó solemnemente á Cadereyta, el dia 13 de 
AgQSto del mismo año de 1637. 

-Como.á hui oongpega,s-solo volvieron los iBdios, bau~izA
dos, y no todos, siemprelles quedó á los españoles mucho 
qu~cer con los e.póA'tatas y gentiles, que se habían refu
l§Ía.do en los d~siertos de las Tamaulipas, de donde ha.cian 
ftoouentes salidas; y p0r esto Zavala mandó que todos es'
tuvieran siempte en armas, y reforzó cuanto pudo el pre
~~ d~ CeNalvo, con lo que· medio contuyo este mal. 

fa (!Uieto Zavala, y sin que fueran tantl!,s las a~ncio
nes ele la guerra, pudo atender á la aqministracion, que 
att~Íó de una manera Ql\S~nfo ~nena con el. au~ilio de 
s.f:t li!esor y lugar teniente el Lic. D. Juan Lopez de Si
~ia. y su Escribano de gobernaeion, justioia y gue~ 
~de Abrego, Rev-alidó todas las mercedes ooncedi
dás-{k>~ ~ lQif anteriores E!espues de Carabajal, aprobó 
la~M.lda,eio~,~ ~ ei~ <Je Meª~ey tIW~ Wl1' :n& es,ta .. 
;. •probada, .~ el seiialainl'ente de su jurisdiceien; 

l 



.. 

-20-
pues en lugar ele quince leguas ~or eada vierrto que le 
<lió Montemayor, Zavala deJ;ermmó que. fueran,por el 
Oriente y Sur tres legua~, por el ~ornen te ! hasta el 
punto ele los Muertos, cammo d~l Saltillo; y por_ el Norte 
hasta el rio de Pesquería. El d1ó á la provmcrn, la for-
ma de administracion que cons9rvó por muchos años, \ 
arregló la hacienda pública_ de la mejor _manera· que p~-
<lo, y atenclió á la colonizac10n de la meJor manera posi-
ble. En su tiempo se comenzó á poblar la parte del Sur 
del N nevo Reyno, como dil'emos adelante~ . 

En el año de 1626 Fray Lorenzo Cantu, guardian de 
Charcas vino a. confesar á los habitantes de la haciendai 
de Mat~lmala (hoy villa,) y viendo allí mnch?s indios 
o-entÍles que iban á comerciar, trató de rateqmzarlos y 
~on este fin se fué siguiéndolos, llegó á un rio que llamó 
Rio blanco, y al paraje en que se detuvor _Sa~ .l?s.é. De 
aquí se volvió prometiéndoles que volvena a _v1S1tarlos, 
lo que no verificó. En 1628 Fray Juan Garma, cura de 
Charcas informó de este suceso al Ilmo. Sr. D. Fray 
Frands~o de Rivera, obispo de Guadalajara _que an~aba 
haciendo su visita pastoral, y que füé el pnmer ?hispo 
que piso el Nuevo Reyno de Le?n; y este Señor disp!1so 
ir en persona á San José de R1?-blanco, co~o lo hizo, 
acompañado de Fray Juan_ ~arcrn. y _de Fray Ju~n Ca
bañero. Fundó allí una mis1011, bautizó y confirmo algu~ 
nos indios y se retiro, dejando para que instruyera á ro~ 
neófitos, un religioso lego llamado Fray José de San Ga
briel. Poco tiempo despues mandó Zavala, con algunos 
pobla<l.ores, á su sobrino D. Farnando Sanchez Zamora, 
nombi-ado justicia y capitan á guerra. de aquella .nueva 
poblacion. Este Señor llegó despues á s~r general. A.l. 
gunos años despues mudaron la poblac10n á un par\),Je 
cercano y le llamaron Santa Maria de los Angeles. Es
ta es hoy la villa del Rio-blanco. 

En el año de 1639 !mlieron de aquella villa Fray 
J ua.n García y Fray José de Sa1;1 . Gabriel, y al la~o 
oriental ele la, sierra fundaron la m1s1on de San Antomo 
de los Lln,nos, qne perteneció ál Nuevo Reyno de Leou 
hasta, que se colonizó 'lamaulipas, y se a_gregó á la nue
va colonia por es.t~r al otro lado de la ~1er'.l;a. Despues 
f-le llamó la villa de Hollos, y hoy de Hidalgo. , .. 
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En 1646 se fundó la mision deJSan Cristohal de los 

Hualahuises, con lct tribu de. este nombre, y por órden. 
del gobernador Zavala. Dista esta poblacion como 
treinta y cinco leguas al sur de Monterey. 

Por el año de 1644 hizo Zava,1a una entrada á fa pro
vincia. de Coahuila, que entonces era porte. del Nuevo 
Rcyno de Leon, como consta del expediente qne á fa 
letra inserto, y es el que sjgue: 

"Sobre la entrada de Su Señoría á Coaliuila 
y declaraciones de Indios." 

"En la Villa del Almaden Provincia de Coahuila d~ 
la gobocnacion del N. R.. de Leon en doce dias del mes 
de Abril de 1644 el Señor Don Martín de Zavala Go
h~rn?'dor y Capitan General del dicho_,..Reyno y su; pro
vmc1as por el Rey nuestro señor, diJo: que por cuanto 
e1_1 conHnun.cion y _ai~pa,ro de la yosesion que de esta 
dicha\ illa y Provmcia está adqumda por este o-obíerno 
que su s~ñorfa ha llegado 6, ella, y que es nece~ario pa~ 
ra la meJor. conservacion de los indios naturales de esta 
comarca, y que no les cause novedad su entrada á esta 
dicha-vifü1, sepan y entiendan que no há sido á mas de 
r~conocerlos para procurar su quietud y amparo; con
viene que los que al presente están en el puesto y ojos 
que llaman de Casmño, de la jurisdicion de esta dicha 
viUa, y á los demas que se füeren agreo-ando que son 
llamados por los dueños que los recono~en s~ llamen 
y traigan á la presencia de su señona y 'se les dé á 
entender lo :susodicho, para que de este modo mejor 
se persuad_an á _qu~ han de tener todo bien y amparo, 
y por med10 de intérprete se les dé á enten<ier lo suso
dicho, y se les pregunte que qué es lo que han sentido 
de la dic~a entrada, y_ si ha caus~do entre ellos algunos 
temores o recelos, y S1 en otros tiempos han reconocido 
en ésta Provincia á los Gobernadores de este dicho 

_J~yno, ó á otros de otras partes, y que sin nincrun recelo 
lo declaren, cuyas declaraciones se les reciba\ los mas 
Viejos para que mejor razon den, y asf mismo se tome 
de las nacione~ q?e por es~e contorno habitan y de sus 
nombres, parcialidades y tierras, para que de esta. dili-

• 
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tgr,nci(l. se conozca quien los ocupa y lo~ qu~ est~n ~in 
<J,tJefj.os para, encolnendarlos y encargar á qmen ciude ~e 
su <loctrinn y'enseñanza, ·para. que vengan er;i. conocr
:Ír{jento de las cosas de nuestra santa fé católica y sean 
cristifltnos, que··f-<! el intento de S. ~- <lán1o~es á enten
a~~ que para ello su señoría. ha tHudo religioso que se 
las enseñe: Y asilo , proveyó, m,andó y firm_ó -" [)°:"· 
Martin de Zavala-Ante mí.-Juan d.e Abrego, E~Qrl
bano <le Gobernacion, Justicia y Guerra." 

"En la dicha, villa de Almadeo, en ¡2 oías del mes 
de Abril de 1644 años ~nte el dicho Sor. Gobernador 

.pareció Francisca indí~, natural de e~~a Poro~in_cia de 
, Coahnila, d:e nacion Cabeza, que <l1Jo ser cnst~a~a y 

l,l)..~in~ en l~ lengua Mejicana, y_ qµe es de~ 1Serv1e10 de 
!~ laaéim,d.a de Doña Js~bel Urd1~ol~, f\ qmen se lA. to- / 
mó jura111ento y 1o hii,o por n;1ed10 clel ~lfere_i J u.sepe 
Oarr.fillza, interprete nombrado por el Juzgado d.e su 

· ~~ñpria, P'?l' D~os ~Qestro señor y J'a señal d.e _la cru.~, 
en formad.e de{echp: so cargo del cual pro'1,llet10 decir 
vetdad de lo qu~ supiere y despues de ha?etle d~do ~ 
ent~rwer ·1a venid.a de- su señorit11 á esta d1ch~ 'Vlll~ y 
pro:vü¡ci~ y que no era m&s que. para procurar su _bien 
y, a~rne~t0 y su mejor_ conse~v.ac1on pma 4'78 tavies.en • 
todo s~i~go, y qtw aSl lo diese_á entender a la demas 
ge.nite. d_e Sll Tl:\nQh.el:ia, como ladma 9-u_e era, y q~e. pa .. 
1a su. d.octrin_a y que todos fne¡¡en cnstianos, y v1m~en 
en c0n0c~~ien;to de Dios naestro Señor, qu~ era quien 
~ '\iªbi!t c,ria...do, dijo: que está_ e~ conOQ1m1ento de la 
Y~\cla. de su sei;.oria, y no s.era a mru:; de lo que _se _le 
ha, ·dado á entender, y que ya sabe como 01ta. provmma. 
~ <J,e los qe santa,Lucia, porque ~Ua se acuerda y Sf\be, • 
po,r haberlo visto mQchos- años, que .por la par._te donde 
~le el sQl entlíaban mucl,.os, españoJes¡ y veruan Y. es .. 
tl(bi010J,1 p,oblados muchos ~ños ct<.>nd~ ~oy es.tan u.nas 
~A qlJe á lo que se mamfie~a. es -~rnba de. esta po ... 
'\laQfon y se acu.erda. ésta que decla1a, que d.e, este 
p.~W. ~li!> Ca~ti\ño Yi p., po~ sn ti~ra · que. e.s {l d~n...,. 

· µ~: •~ l~, ~de. aguo., y ·se en?amm~. _pa:i¡a ~onde ee 
~ el,~1!, Y de alli {\ alg,u.n ti~po,-~,io v.en.u; _t ~~~ 
·tA.vtll#k &lgu.no!l espoñol~s, y cpnoc)o uao ,ue. iuua 
~fi ~)Ujjeie,1: q.ue se.dema_Víelada, y, en•áqf.Itooa" 
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cion vio esta que <lMlara' un fraile de la orden de Sru1 
Frnncisco, y nuuea mas des.pues que se salieron el dicho 
Velada, por que los indios bellacos los corrieron y qui
sieron matar, se salieron, no han vuelto mas ni ha visto 
mas pobl'acion que es_~a que agora se hace; y'que ho es 
nuevo para ella, ni por los mas sus parientes, el ve-r á. 
los españoles de Santa Lucia y asi no les ha dado uin
gun tsmor ni cuidado, ni lo tienen á novedad, ni les es• 
panta, antes todos los de su nacion ha.n recibido gqilto 
y se han holgad·o y solo tenían temor aquellas naciones 
que nunca lt,n visto los e~pañoles, y que como pudieren 
les darán á entender por algunos mensajeros que suelen 
entrará donde habitan, que es muy lejos hacia el norte, 
que no teng,m miedo de los españoles, por q ire á· todos 
hacen buen tratamiento, y esto es lo que siente, sabe 
y declara como cristiana que es, y en elio, siendole lei..
do y dado á entender por el dicho interprete, se afitm.6 
y ratificó, y no supo su edad y al parecer de su aspooh') 
será de mas de 60 años. Firmolo el Sor Gobemadi:lr con 
el interprete.-D.n Martin de Zabala-Ante mi-Juan 
de .A.brego Escribano de Gobe'rliacion Justicia y Guerra." 

Y luego inoontiaen'ti en dicho dia. mes año dichos 
el dicho sor Gobernador ma,ndó parecer ainte ~i á un 
indio que tlijo ser oapitan de la nacioll Sat'ruale, y Sét 
cristiano y llamarse Francisco, y casado con"Mioaela dé 
nacion Cabeza, de quien se recibió juramentó, habién
dole dado á entender, por medio de dicho interprete ht 
v-eb.ida de su señoría á esta provincia, y no será mas 
fin que reconocer~os como á gente que cae en tetpünos 
de su go~ierno y haiber venido para ampararlos, para. que 
vivan con quietud, como se manifiesta en didío auto¡ 
y .a saber lo que ha11; sentido de su vemda. y si ha cau, 
áe.do 111lguna novedad; á lo cual, por S'er .ladino en la len
gila Mejicana. y cristiano, lo hizo por Dios nuestros~ 

__,. ñor y por la señal de la cruz en forma de dere0ho so car. 
go del cual prometió decir verdatl de lo qué supi~ré y 
fuére prég~tada, y déclarando dijo: que"desde que los 
eápaiioles ·entraron á lá· wblaoioa. de está llioliát villa há1t 
tsci:bido, asi él como ·su padre Diego., que~ .pruy viep, 
yf Uldos los de·s11 nación, mucho gusto de lá diotfa1~ 
da, y má., a.ventajadamtmte ·cuanto et1~on q•.,~ 



• 

, -24--
.. 

dicho Sor. Goh.' entraba. á esta dicha villa, de cuya en
trada no lo han tenido á novedad ninguña, por que este 
testigo ha oído derír al dicho su padre Diego que siem: 
pre veían mncho tiempo ha entrar de Santa Lucia y San 
Gregorio, por la boca de los Leones á los españoles, y que 
vivieron en esta su tierra muchos afios, y que nunca 
vieron qne por otra parte entrasen, si no es de la que 
tienen referida, y no supo por que causa se salieron, 
y que vió que de esta villa salió Castaño y pasó .por 
el rio grande con dos carretas y se fue· hácia donde 
se pone el Sol, y conoció á Carbajal que los quería 
mucho, y que sacaban de las minas plata, y que des
pues mucho tiempo estubo despohlado, conoció este tes
tigo á-Velada que entro por justicia de esta villa que 
tambien vino de Santa Lucia, y estubo poblado en 
donde antes habían estado poblados los españoles, y en , 
esta ocacion vió un fraile de la orden de S.n Fran.co y 
que despues que se salieron, por que los mdios bellacos 
los querían matar, nun-ca mas ha visto poblacion de es
pañoles en esta dicha villa, y sake de cierto, por que ru;i 
se ha comunicado entre todos sus pa.rientes y parciales, 
que estan todos mny contentos de la dicha entrada, y 
solo tienen temor de ella aquellas naciones que viven 
muy lejos y nunca han visto españoles, á quienes por 
mensajeros procurará dar á entender la venida de su se. 
ñotia y que le vengan á ver, por que les hara buen tra
tamiento, con lo cual, es cierto, perderan todo temor y 
vendrán, y que esto es cierto y la verdad de todo lo de
mas que tiene declarado, so cargo del juramento que co
mo cristiano ha fecho, en el cual siendole leido y)dado á 
entender por el dicho interprete en ello se afirmó y ratificó, 
y no supo su edad, y al parecer de su aspacto será de 
mas de 50 años, y no firmó por que no sapo, firmolo el · 
el dicho sor Gobernador con el_ interprete-D.n Mart-in 
de Zavala.-Ante mi Juan de Abrego Escribano de Go• 
bernacion Justicia y Guerra." 

"Y luego incontinenti este dicho dia. mes y año dichos 
el dicho señor Gobernador mandó parecer ante si á Mi
eaela muger del dicho Francisco, ·á quien mando dar A. 
entender todo lo contenido en el dicho auto y para lo 
demas de el se le recibió j urantento, que lo hizo e-0~ . ' - .. . . 
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cris!i~nn y :ndinn en ln len_gtrn Mejirnnn y clerlarirndopor 
~I d1< ho det_~eto qn~ le fue ~lado á ... ntendt'l· p >r el dicho 
tnterp'.ete <l1Ju· q~e a ellH, 111 a su marido, lli á su rnadre 
F,an1·1s1·a de llHCH~n Cabe;rn, ci:,rno ella lo es, ni á los de .. 
mas de su_ ra.nchP,rn-t no les ha causado ni hecho novedad 
la ertrada de su Señoría ep esfa Provincia, a11te's se han 
holgado t?<los de ell~~, por que luego que la entendieron 
n~u,·ltos din,, ~a plat.1mulo la_ dicha su mHdre y el pa 
die de su 111a~1<!0 lla1nado Diego y otro indio Jlmnndo 
J11::.-to, n'.uy VIPJos, que no es 11uevo n~r entrar espalloles 
ll e~ta villn , ror que 111~1:\11 s afios_ ha vieron qu➔ por la 
boc_a de los l_,Po11e:- de liac\ta las mmns de Si:111 G1egorio 
y_Sa11ta Lucm ~,!trahan E~palloles, que vivieron murhos 
an'.1s y qne con()(iJ~r n á C,travajal, y que vieron que Cas. 
tHno SHl10 de »qrn c·o11 rnuc•li,-is carretas y pasaron por el 
llgua grnn<lP, y se hab1a. ido hátia do11de se pone el Sol 
Y. qu~ dPspues vier,,11 que rnlrieron entrnr de Sanfa Lu: 
c1c1. e,-r~nüuln;:, y co11ocieror~ á P_edro Vel<1da, y que estos 
Y el_ du·bo Velada 'sf> li'.d11a11 1d11 por que lvs i11dios les 
hab11111 llevado rns bP~trns y los hubinn querido mutar, 
Y !1u11ca. 1ni1s hr1~ta agora hl:lll visto ent1ur á poblar de 
n~1P11to, 111 lwn v1s10 q11e de otr'.~ parte ~ntrf'n, y que es
t? es l_o que :abe P'.>r lwberln 01do á la tficlm su madre 
l!rnnc1s1·a y a lo::i d1cuos Justo y DiPgo, y no sabe otra 
cosa por q 11e. ~s mozH, y en el lo ha bienclosele leido 88 
nfiru,o y ·ru1JÍ1có, y no 811pn decir ::iu edad . y 1-d parecer 
de su asp_ecto Strá de 30 año~. F1nnó el Sor. Goberna .. 
<lor y el 111terprete. D.n 111artin de Zaw/a.-A11 te mi 
J_f aJ1 '\e Abrego E:scribarw de gobern.n Justicia y 
Gur1rra.' 
_ '·E1! <li1·ha ~illa del A lmaden este di<-ho día mes y 

n_n? d!._\hos el d1~t10 Sor. Gub~rnndor mandó parecer ante 
s1 a ~H'!.!O ~le 11~1:1011 S1-1gualP, del servicio de D.ª l:;abel de 
~rdinoln, a qn1e11, n1_1tes de !·ccibirlr juromenlo, 8-e le dio 
a entr,~der por 1r1rd10 del 111terprcte susodicho todo lo 
r'.~n.tc1~1cl~ _en el n1¡to p_or clondC1 se haren ~~tas diligen
c1a.s ) º'Jº, como _la<l1110 e11 la lengua i)leJ1cana: ¿Que 
p(lr qup cttusa habian él y los demas de 8U nacion de 
t~n_er ,,á- 11oved~1d la ve1!iJa del S,,c. G(lbernador _á esta 
ti1:1ra. pues s1e!npre vieron rnud~o tiempo ha que el 
Tatuane Carav"Jalestaba en esta villa con muchos espa-
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l.)oles, y ,que v~niAn de" .S tnt1• .Lucia y de mas flJl?-·. y¡ en• 
, ~raba~ p::>r la caldera y B J~a de los L~one;3 y hab1~, mu~ 
ch;t gen~e y sembraban ma.1z, y que as1 no le ha cau3>ldo 
temor nino-uno ni h'.1 tenido á novedad pcr que nunca ha 

·_yi~to que halmn entrado de otr,1 p:1~t~, Y. pilra Jo dema.s 
, que c:mtien~, el di?ho a~t~ se le recibió J?ramento Y}º 

hizo .medi.1nte el dL,•h1 1füerprete por Dios nuestro I.Je
.. ñ~r y la s~füd d~ la Cr~z en for~a de de~echo y de

~\anmd::> dijo: que es cierto habrn en_ten•l1do _de Jlº· 
· cós dia.s á esta,p;1rte que el Tn.tuane hab:a. de v_emr á .es

ta. tierra y pL1ticand.use entre ello::-, este test1g~> .Y otro 
'indio de su misma naeicn llam,,do Justo muy v1eJ<', ce
rno lo es Diego d,jer~m ú. la, d~m~s ~ente qne D? era nue
vo el ver españoles de Santa Lw·rn en eRia tierr_a, prr 

· que el h!tbia,, como dicho tiene1 cono,·i?o á C,na.va?.l Y á 
~:a3ta, iio y que siempre los tr.1tab1 ~l d¡cho C,uava,¡al co
mo Tatn,,ne, y que ent!aba~ y fa mn por !~,b1,oca ~~ los 
Leones, y cu ,ndo se f~e el dwho ~atuane d~¡o ,t C~~l,l110, 

y á, p0eo tiempo le vio este te~t1go y e.l <l1rho j u~to I de 
su na.don sít,lir de esta villa cqn mudm~ <'ar:etas, ccn,las 
cuares sé había enc•¡1minado hú..-fo d:.mde se pene ~I rnl, 
y que hábic1n p:1.sad1 por el 1,guit gr;1nde, Y. d~ p, lf ~ al
gun tiempo vio aquí á otro hombre1 que se dee1a Ve,~a, 
y que eu Justicia, y que con el estaban l,l,'.gun?s e~pfnc
les y tr,1bJ,jaban las minas y sact1;b,;n ph\.üi, y .q\l~ p~r 
que los .indios bel1a1:os les .quitar<:,n los l·aballos y l~s..:gui
sieron 'matar se f~ercn y de~pl:?larcn, y que nunr~ 131as 
ha visto volver á pvbla1: esfa villa, y q~e teda lt1. ~c!1te 

" e3hí contenta de/la venida. que el Tatuane ha. hecho, y fl 
erfviará á Uam,1r ~ tod:>s lo., que le reccnocen y' á otros y 
les dara á entender t~do lo que sé le ha refe'ritlo, y . que 

· t :J'd:) ro que ' ha dit·ho e3 la ver~.ul s~ car~o del j.ufa~rr¡fn· 
tb que ha fech1, en lo que: habrnntlo e leido y cladl~ r~ :e~· 

1 'tender p:)r el dicho interprete, en ello se afirmó y rat1fico, 
0 n1 sn_p:'> dec:ir su ed ,d y al. p':trecer de su aspecto sera _de 
: , ~\J,S de 70 añ'.>s. Firm;Jlo el ~or. Gúberna~o~ con el )m· 
, ..,térp~et~.-~ ~.11 Lt1urtin , df ~rtbtdª:-:A~t~.J ~~] ,,.J.'~an,, de 

· · .lbr1'ko E~ónoanó de Góbern¡¡<l10n Ju~t1crn. y G~~rr~. 
~.) uy. ' lmi~o in cóntin'enti est.e'dic·b. odia ;1;11. ' ~s ~ a~d .. ~u:µos 

10hl\Wel«f9, I>afe'(}idd ante -~fsénóriR:qn. 'irldid.filie).d~Jo~la
-J,Biári'i,l:tustd•'dé'habioíf"Sttgü'a1ét tl~ iest'a. ¡fró'-rihcia de 
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~ºª.~ui'a, fo~i~9 ep. ht.J,engna,Mejicnna, á quien rn seiiO'
rm· mmJrl6 preguntar. i Que que er,1 lo qne h,, bian sen
tido de a venida- de los e::-p,lñóles y de rn Uega.da á' esta 
di,•h:t vÍ.la, y flUe si lo teniai~ á novedad, y que eta lo
que·trlttaban á cerra <le lo rnscdid10 y t,,do lo <lemas 
qaé C')n~ien~ el auto de es·as di igm1cial? Por lo cual ñá- · 
hiendo e tomad(! .iurnmento, y el fecholo, como cristiano 
que dijo_ ser, p:ir Dio3 nuestro señor y por la sel'ial ele 'lá. 
cruz t:onforme ft derech~ por me<lio del interprete referi
do,. que rn le d1r, á entender todo lo ccntenido en el di-· 
eh •) au~·,, y dijo: que no les ha. caus,- do e~panto la 
veni<la . Je los españoles a esta villa, pcr que, cerno 
VWJO que es, se aeuerda que antiguamente estaba es-
t 1. -v-J a a1lá. arrib:t en dende. es1an unes pélredone~, un 
Tatu<),he qu~ se llamaba Caravajal: y ccn él ei::tnban oü os 
c,pañ:)le~, que sacaban piafa, y que venian y habia'ii en
t:ad:> ~e Santá Lucia .¡:ot la ca.!dera y beca de los Leo
ne~; señalando húcia la p11rte que e~, y estuvieren mu
ch:>~ _añ•J~_y sem_br:•? ,n maiz, y este testigo y rn gente 
ncudtan a su servw10, y qué ayudab.1n"'l. s, car y á hhTir 
la'! }~ce:-¡ni 1~ que 4oy_ e.:;tn,n abierfaR, y que ,·uando se iva 
d3J'áb r. un hombre muy bueno, 'que se llamb,, Casüi.-ñó 'al 

. r ,. t. ) 

cu.il viernn que en un,1s -carret:,~, que estaban en esta vi- . 
lla, -se ha.b'.'a itl~ con toda, la · ge~te y su í'llIDÍ'no había si
d'J hrtci~:drm:a~ Ee p:>ne el s9l, que. parnnn por la : guái 
gr.ánél'.e (y' nu1.1c.ai riüi.-'3 volvierrn; y despúes, c1 1 <'Jtbo de al
gun"tiem.pé• que- ptiJo, vió este dc,·larnnte venir de Sanfa . 
Lu1!ia :algunos.e~pañoles que estuvieren pc.blados en los 
didn<)S-,par-e<lrnes, y que e1 que era Justicia Ee llamaba 
Ve1ada,''y '1i6 que én e~ta ccacicn entró y asistió con él 
un·Frílylé de fa órden de S. Francisro, y estuvieren al
gufi~tieinj>:> hl,sfo queJos ándios belÍácos les lle'7uron los 
ca~~.l~Qs { ' lós·q~isiero~ ~atar, con_lo cúal se fueren' y 
re,,1ra.rony njmc.1 .mas- v¡eron espano!es pob1ados en esta. 
vilt~, ni hanv'1stó,que ~ •yan venido otros de etra parte 
Y qu~ lt~i ,nC>-' les lía:é{pan: a1lo que agórc1 hayan venido d~ 
hi3~:S.1~a Lucía, y qne hc1biendo entendido este testigo . 
y sái,g~htel hi. veni'dii y oi<lo decir que ha bi,\ de venir el ·· 
~,t~i~($r~nde-, les ,'tJíró mur~ó ocnten!,<>, y · que ~unque 
a g'U1}.~S~lrru10s de. su ·rimch~rHt entendian que se11a par~. 
caúYdt'l~·a!g~os daños, este-testigo como'indie 'Viejo~yt .1 

,i4 .... J.r:c.; ;:' , ':., .., l. ! / f ~- ,, 
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el in1io Dieg<:.' y otros viejos les habian dicho que no tu. 
vieran te:rnr, pJr que nunca gente que entt·ó de S:tnta 
Lucia [ sefütlan,Jo iúempre á d mde sale el sol] les h ,bii~ 
fec~o nin'gun lL1ñ::>, y que así no h:m temido: Y que es 
cierto que algunos indio.'! que nunc:t ha.n vist:> espa1101e3 
en esta. tierm y h m entendido la entrad,1, n:> de~aráu de 
est.ar con algunos rece os, y que p 1f.1. ello é: y Jos viejos 
que saben que los e•p'.lñ')1Cs 110 1e3 h 1ren Jai1os ni m:ll, 
le.s embiarun á :wisar que veng ,n á conJ.,er al T ,tuane, 
p'.>rque aun ¡ue viven en- la tierra nclentro no dejan da 
tener comunicacion con ellos y sue' en yenir á venderles 
cueros de g,tmuza y <le eibolos y otms cos~ts. Y que es
to es cierto y lo clemas que h:t dicho !a verdad, so cargo 
del juramento que se le ha Te(·ibi<lo y ha fec·ho. En el 
cu d, sien !ole lei<lo y cl.1dJ a entender, por el dicho in
terprete, en ello se alirmó y ratifico, y n'..l sup::> de,:ir su 
ed.d y al p:trec~r de su aspectJ será Je mas Je 70 a ño.'l. 
Firmólo el Sor. GJberna.d)r y el interprete.-D 11 Mur
tin dr Zavalu -A.nte mi ./ u. w de Abrrgo E Jcriban:> da 
GJbernacion Justicia y Guerra.'' 

1'En la villa del Almatlen, Provincia de Co·,huila, de 
la Gobernac·ion del Nuevo Reyno de Leon en 14 dias del 
mes de Abril de 1644 ,,ños e, Sor. D. 1 M ,rtin de Z ,vala 
Gob3rnador y Cu.pitan general_ del di('ho Nuevo Reyno 
y sus provim:i~, por_ el Rey nuestro señor dij~: Que por 
cu mto en contmuac10n y amparo de 1a pose::.1cn que los 
demas sus anter:esores a,d:¡uirieron en L-1 propie 1i:i,d y te
nencia de e.5ta, dich:t provincia y vil ia, su señOri,L tiene 
par,t la expedicion perRona á quien la ene 1rgó para que 
la admini1:,tre, en cuya virtud é3ta fe:ha p'..>b a ..:ion y nue
Vi\. reedificfl.cion de la dit1ha vil1u., y para. dar e e! asiento 
que_S. M. C. mmdt, hoy di-:ho di, ~L _lleg~1d) ií. ~o~<l. 
dicha villa, tra.yen lo en su 0ompañla p 1r, l I ad.mms- • 
tracion de 103 sant:ls sac¡:1,mentos á lo.3 e.3p 1ñolea á el Li
cenc:iad.o M.trtin Abad <le Urrüt e erigo presbítero, comi
sario del santo oficio cur<1 y vil'ario de las -vil111s de Cer
ralvo y C:1dereyt t de eRt, gobernacion; y pira la admi
nistmcion y clJctrina de los n ,tur,1 les de e.:;t:1 coro ,rea, 
¡eO'un el asiento de su capitulaeion, al Padre Fray Tomas 
de° Contreras de la. orJen de San Francisco predicador 
conventual -de la Ciudad de Monterey de esta goberna-
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cion, y por que con los embamzoR de la guerra, que ordi
Illlriamente han causaJo los indios naturales de este rey- · 
no oblig6 á. su despoblacion, y por elln. y por el poeo cui
d ,<lo que en)a guardn de los papeles del archivo de 
e3fa. dicha, vi la lmbC>, no pnrcz:en los autos de esta, po
bhc1on p na tomar r¡¡zon de lo que p;ua su perteneneia 
de~o señ .. da<lo de termino:,, ~ji<l0.~, dehes>1 boyal. propios 
y otr,ts co~a3 conqne se 1.omp:me una. repub1ica bien or
danada, y e.3 necesario volver á hacer:o de nuevo por la' 
diclu f¡¡]t,., pur,1 que en todo tiempo permanesca.' por de 
e3t t Gobern.icion, como b,t siJo y es; por Lmto mediante 
el asiento y mereed que S. M. C. tiene fecha á su seño
ría por su capitulacio~, en su rec.d nombre y por su real 
coroua y patrimonio red hace, fund , y reedifica la dicha 
vil In, que ordinaria y continuamente se ha intitulado la 

· del Alm11den, y le pone y nombra del mismo nombre y 
le da por termino lHs leguas que por los capitulares de 
l I re.ti cedula de nue~"s pob aciones se le <'Onceden para 
dem'.lrcár3elas y amoJ01mrselas, euando se haya de delin
d 1r· el que debe tener lindes con otras poblaciones que 
se h·1gan1 y en el ínterin h ya de tener y tenga todo lo 
que compren liere y alec.nzare hash llegar al lindero se
ñ I aJo por el auto de la pob'1-1don de la vi la del Saltillo 
segun el testimonio que de la <lichn. fondacion se le remi~ 
tió á su señori;1, y con el · que esta señc1hJo á la ciudad 
de M:mterey, P,ttos y Mn.pimí, y por la p:1rte del Orien
t~ ~3,3fa la Boc~ de lo~ Leones, Last, cuyo distrito la jus
ticia. de esta dicha villa pued I salir con Yara de la real 
jU3tici ~ y aJministr,1,rla en el termino señr1lado, despa
cha:1Jo p ,ra fuerc1 d~ él su3 re1ui3it0rias con~Oi'me á. dere
C'h'.l y n:.> con otra forma. Y p:.>r que <le presente no está re
C?no,~i lo_ lo que se pu~de <lar y sc¡falar de propios á, esta 
d1<·ha, v1lla y a.guardar á que las cosas tengan mejor es
ta lo, reserva su señoría pam otra entru.d:1, que h -1 rá. ñe
ce.3a.riamente á ella, el se11alamiei;ito y nombrar eabildo, 
Alcalde.3 y regidores y otras personas de Rer)úb'icl'I co-

. y ' m:i antes los tema. . p1ra que conste lo manJó asentar 
por aut::> y ttgreg,ulo á los <lem>1s que de buen GJbierno 
su señoria tiene fechos; y que para gobernarse h justicia. 
de estl dit.:ha villa mande Racar un tanto y por c,,beza 
lo asiente en el libro que ha de tener de su cabildo y 
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fun.clacion y ASÍ lo proveyo mrndó y firmó.-D.n Martin, 
de·Zavnl,i.-Antc mi .luan rle Abrr:go E5cribano de Go-
bci11acion J usticiu. y Guerra.:' ' 

Este documentti, que enccmtre entre les-papeles del í:nn
do D. Alcj.1ndro de Ur0, lo dejo agregado al mrhi--vo <!el 
Gobierno, para que cuando a'guno tiuiera verlo pt~eda vc
rificnrlo. 

El gobierno de Zwala fué muy largo, pues duró mns 
de veinte años. En su tiempo aumento mur hola p< bla
cion b:anc3. y disminuyó la indígena, en té1min<s c·ce .:a
m,\s volvió a verse un empH<lrcn· mirn1o ele 35,CC0 
como en tiempo del padre Lern. Lit c1 ·n. ce gr.mices 
comenzó a pro~peiar en este tiempo, grac· as al lcrn sis
tema de ·11rden~d¡i defomn. estable<.•ido p• rede g, le11111-
dor;nl miedo que le tenían 1, s gcntilef', y p• r el hrn 1la
t > G ue h:wia <lar á los b.ut:zad i::. No he p, d:<lo n Yeri
guar cuancl 1 murió Za.va.In, ni si testó; pero creo que no 
hizn uso d.dn i\cul1a<l que teni,t den mbranuces, r C'n el 
g.ibierrn•, p que en m~n. lis1a de l<.s g, hern11d, 1 es de: Nue
vo:.Leon, que f\}11g" á In. vista, (y que ~e p1 nd111 al f:n te 
estos d ,cumcnt,,s.) siguen c roo g bernr1tl, res in•erini s 
D.' Alonso de Le n, D. Frant:isr,(J Yribc de Vergaia y D. 
R ,que Vi::1to de Buytrag •

1 
y h:tsta. el ai".o de ] 664 w, Ee 

hal a. otro guhernad, r propie!ari<', que lo es D Nil·t las 
de-Azcárraga. Ei de a:lvérlir que esta lis•a, e, n m n<,
ta fin i t, que he <'Ítado, es• á r~f rma<ln. y nut<,riza.<la p<.•r 
D: Miguel :Nietti, que hace c·un.rentü y tres a 1ios que es se
crefario y arebivero Jel H)'Ut1tamie11tu de e~ta l'iu<la<l. 

Lll última finn,t que he vi:-;to Je D. ;\lartin de Zt1Yttla 
está en un expediente qt11~ obm entre los Htnlo~· dt> la 
haciend,t de ~anto Domingo. y n lli ~e ve q11e en 1 G50 
fi 2!) de Ag:isto, Psti\ntlo en Cerralvo, mandó D. ~Jnrtin 
de Znvala dar á Pedn, de 11~ Garza un te:-:timo11io de una 
merced Je tierrns. t~n Pste rni:-rno <l.ocume11to :-e Ye qL,e 
ya no firma. el antiguo ~:scrihano Jut111 de Abrego. ~i110 
que lo autori~ó Anton;o Pe1't>Z de Molina eorn<J e.s,·nba.
no· de gobep1t\cio11 y guerra. La. prirnern firma. qne he 
vistó deJuai1 de- Abrego es de 16~5, as'i es qne duró de 
escriMno cJe Gubernacion á 1.o mepós 25 c1üo:1. Para 
prona( (o ll_Ue . su ai¡o en la página_ 5 en el párrufo que 
co~'i~~ .. )~n"l~\!t~lós ~e _l_~ h~c1e·n~~ de S11n Fran~ ,. 
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cisco" pongo nqnf el siguiente 1rnto qne he consrgnido 
copiar de los 4ichos títullis despues de impresa aquella 
página. 

•· ~~11 la. ciudad de Leon del Na evo Reyno de Leon en 
16 tlias Jel m1s Je Agosto de 1535 1-1ños ante el gobn
llc1.J1Jr y <~11..JÍti.l.n ~ener,1,I L11is de Carn,vaj ll se presentó 
ol t~ontt>niente.-EI Tesorero Diego de ~Iontemayor ante 
U. S. digo: que el año pasado de 1584 ailos Gaspar Cas
tañ >, .-1.lmddt:: tn ,yur de la villa de San Luis, me hiw 
mm.:~u. de nn ojo de agu 1, el cu11.I se le pnso por nombre 
S.rn Fl',incis..:o, cJ11 cuatro c,b.1.llerias de t 1eJra pilra. mi 
y p,1.rn lo, dos son poCMs, y pam yo poder hirner hacien-.. 
dti., sc,r U S. servido de C,M11irinlrinel11.s á mi,. pues sabe 
U. S. lo c1ue he ~-,stl\tlo y tra.b.,jado en este Reyno; y 
asi mism, suplieJ á U. S. me h,L):P mernetl de una es
ta,w11\ de $!tt 1adu 111e,1or con <los c,tb,tllerias de tierrn, 
en un ojo de t1gLu, como cuarto <le legu it de esttl otro 
ojo Je J ,n le rem Lll.1 este did10 ojo <le S11.n Fmncisco 
4.11e e.;La pJr ciin L de 1111 llano, p,ira seguri<la<l Jel dicho 
ojo q~1e 1i.si pi l11, ad 111 le 9St'Íll uno-, sa,uces, y en Ju hacer 
U. ~- a~i r,.-,:ibiré m3r ieJ, con justi11ia, lo cual pido.
Dieg , rle Mo ,ttmi t1¡or.-Prese11taJ11 y visto por el dicho 
GJbJ11taJJr lo pe l1d ,J pJr el Ttlsorer0 Diego dé Monte
m ,y.ir, J1j ,: qu~ e,1 n'.l:n ·,re tl~ su ~faJe:it,ttl le ce,nfüna
b i y eJ,tlit'lnó la:; tierras y oj,i de c1gua qne por el alcal
dd in ty0r G.t,p.Lr U.t:itañ, le tué hed1 L mBrceJ, y ns1 
rnism I en el Jwh > 110111hre le lucia. é hilo mnced de la 
e..:;t,rncitt d~ ga11a<lo tnP11or y ojo de agu1i que dice ser el 
que te111ana el Je San Franeis<·u con las dos cabal ledas de 
tierra. que p11IP, atent.o á lo inuL·ho y muy bien que ha. 

" servitl,J á ;:;, ~l. 011 este Iteyno; y e~to proveyó y firmó 
~de su 11ombre-Lui~ de Ouravojal-A.nte mi-Juan 

Romero-Eiicribano tl~ Gohernaciuu." 

CAPITULO IV. 

Guerra intestina de los indio8, tlespues' de 
la muerte tle Zavala. 

~ )>e~p~es de la_ muerte de Za.vala los Góhern~dote~que 
le sucedieron, menos capaces que él, fueron deJa.ndo rala-


